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1 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

2 RESPONSABILIDAD LIMITADE 

3 "SERVICIO Y VENTAS MOGROVEJC 

RODRÍGUEZ SERVEMOR CÍA. LTD 4 

5 CUANTÍA: U$D. 420.00. 
6 

F En la ciudad de Loja, capital de la 

E provincia de Loja, República del 

y Ecuador, el día de hoy, veinticcho de 

10 noviembre de dos mil sele, ante mí, 

1 doctor ARMANDO COSTA FEBRES. Notari 

1E Tercero del cantón Loja, comparecen los 

13 señores doctor HUMBERTO FELIX MOGROVEJO ORELLANA, de estado 

14 civil casado, señorita GISSELLA ALEXANDRA MOGROVEJO RODRÍGUEZ, 

ia de stado civil soltera; señorita LOLA ELIZABETH MOGROVEJO 

16 RODETGUEZ., de estado civil soltera; señora MARTA DEL CISNE 

i7 MOGROVEJO RODRÍGUEZ, de estado civil casada; señora ROSA 

ie PAULINA  MOGROVEJO RODRÍGUEZ, de estado civil divorciada; Y, 

18 señor HUMBERTO MANUEL MOGROVEJO RODRÍGUEZ, de estsdo civil 

Za soltero; ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus 

Zi respectivos cédulas de ciudadania, personas legalmente capaces 

ZZ según derecho, vecinos del lugar, a quienes de conocer doy fe y 

ES me solicitan que eleve a escritura pública la minuta de 

cd Constitución de Compañia de Responsabilidad Limitada que me 

ZA presentan, la misma que copiada textualmente es como sigue: 

SE “SENOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicss a eu 

EF cergo, dignese insertar una que contiene la constitución de la 

23 Compañías de Responsabilidad Limitada SERVICIO Y VENTAS MOGROVEJO 

EE RODRIGUEZ SERVEMOR CTA. LTDA.. de acuerdo a las siguientes 

GO estipulaciones: CAUSA PEIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren al 

ai otorgamiento de esta escritura los señores: 1).- doctor Humberto 

dE Félix Mogrovejo Orellana. casado, con cédula número cero uno 

23 cero cero uno ocho ocho tres cinco guión ocho (010018835-8):; 

ad 2).- Gissella Alexandra Mogrovejo Rodríguez, soltera, con cédula 

35 número uno uno cero tres uno tres nueve siete cero guión bres 

6 (110313970-3)3; 3).- Lola Elizabeth Mogrovejo Rodríguez, soltera, 

37 con cédula número uno uno cero tres seis cinco cero tres 

358 cero guión tres (110365030-3); 4) María del Cisne Mogrovejo 
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Rodríguez. casada, con cédula número uno uno cero tres treg 

nueve tres uno tres guión sella (110339313-6); 5) Rosa Paulina 

Mogrovejo Rodríguez, divorciada, con cédula número uno uno cero 

dos nueve cuatro ocho sels cero guión nueve (110:94880-9); y, 5) 

Humbero Manuel Mogrovejo Rodríguez, soltero, con cédula número 

uno uno cero tres sels cinco cero dos nueve guión cinco 

(110365029-5); todos de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en la ciudad de Loja, mayores de edad, legalmente capaces, sin 

prohibición para establecer esta Compañía; quienes comparecen 

por sus propios derechos. CLAUSULA SEGUNDA: Los comparecientes 

convienen en constituir la Compañia de Responsabilidad Limitada 

“SERVICIOS Y VENTAS MOGROVEJO RODRIGUEZ SERVEMOR CTA. LTDA.”, 

que se regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto. 

CLAUSULA TEECERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “SERVICIOS Y VENTAS MOGROVEJO RODRIGUEZ SERVEMOR CTA. 

LTDA.: CAPÍTULO PRIMERO.— Nombre, Domicilio, Objeto Social y 

Plazo de Duración: — Artículo uno (1): La Compañia llevará el 

nombre de SERVICIOS Y VENTAS MOGROVEJO RODRÍGUEZ SERVEMOR CTA.. 

LTDA. Artículo dos (2).- Domicilio: El domicilio principal de la 

Compañía, «s la ciudad de Loja; y, por resolución de la Junta 

General de Socios, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas, representaciones en cualquier lugar del país O del 

exterior, conforme a la Ley. Artículo tres (3): La Compañía 

tiene como objeto social principal: a) La 

servicios médicos: b) La prestación de servicios médicos en 

medicina general y specializada; c) servicios médicos de 

hospitalización, clínica. quirúrgica y emergencia que comprende 

las áreas de: ginecología y obstetricia, pediatría, clínica, 

cirugía, neonatología, cuidados intensivos, traumatología, 

quimioterapia, fisioterapia Y radioterapia, y demás 

especialidades que se incluirán de acuerdo a los requerimientos 

de los usuarios; d) La importación, distribución y 

comercialización de equipos, implementos y suministros de 

utilidad médica y de laboratorio; €) La importación y 

distribución de medicamentos de uso humano; ) ¡ervicios de 

exámenes de laboratorio, ecosonografía, radiología, panorámica 

dental y coefalometría, perilepicales, resonancia magnética, 

tomografía; g) Arrendamiento y venta de consultorio médicos y de 
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auditorio; h) La realización de convenios para trabalar con 

fundaciones de servicios médicos integrales para ayuda Aa 

personas de escasos recursos económicos; 1) Servicio de terapia 

3) Servicio de ambulancia: ki El e en sus diferentes ramas 

ci 
. 

comercio de importación, distribución, comercialización, 

agencias y representaciones relacionadas con el objeto social; 

Y, 1) En general, toda clase de actos y contratos, civiles y 

mercantiles, permitidos por la Ley y relacionados con el objeto 

social principal. Artículo cuatro (4).- Duración: El plazo de 

duración de la Compañía es de cuarenta (40) años, contados a 

partir de la fecha de inecripción del contrato 00 

el Regsitro Mercantil del cantón Loja; pero podrá di 

cualquier tiempo O prorrogar su plazo, si a 

Junta General de Socios, en forma prevista en la Ley y en este 

Estatuto. CAPÍTULO SEGUNDO: Del Capital Social, de las 

Participaciones y de la Eeserva lLegal.- Artículo cinco (5). 

El capital social de la Compañía es de CUATROCIENTOS VEINTE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. —420.00). 

dividido en cuatrocientas veinte (420) participaciones lguasles, 

acumulatívas e indivisibles de UN DOLAR (USD. 1.00) cada una, 

las que estarán representadas por el certificado de aportación 

correspondiente, de conformidad con la Ley y estos Estatutos, 

a
 ertificado que estará firmado por el Gerente General y por el 

Presidente de la Compañia. Articulo sele (6).- La Compañíi 

puede aumentar el capital social por resolución de la Junta 

General de Socios, y en tal caso los socios tendrán derecho 

preferente para suscribir el aumento en proporción a sus 

aportaciones sociales, salvo resolución en contrario de la Junta 

General de Socios. Artículo siete (7).- El aumento de capital se 

lo hará estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo 

hará de la siguiente manera: en numerario, en especie, por 

compensación de créditos, por capitalización de reservas y/0O 

utilidades, por capitalización de la reserva, por revalorización 

del patrimonio realizado conforme a la Ley y a la Reglamentación 

pertinente, (0 por los demás medios previstos en la Ley. 

Articulo ocho (8).-— La reducción del capital se regirá por lo 

previsto en la Ley de Compañias, y, en ningún caso se tomará 

resoluciones encaminadas a reducir el capital social, si ello 
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impblicare la devolución a los socios de parte de las 

aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de Ley. 

Artículo nueve (%9).- La Compañía entregará cada socio el 

O
p
 

certificado de aportación que le corresponda. Dicho certificado 

de aportación se extenderá en libretines acompañados de 

talonarios y en los mismos se hará constar la denominación de la 

Compañia, el capital geuscrito y el capital pagado, número y 

valor del certificado, nombre del socio propietario, domicilio 

de la Compañía, fecha de la escritura de constitución, Notaría 

en que «ee otorgó, fecha y numero de la inscripción en el 

Registro Mercantil, fecha y lugar de rpedición. . la constancia 

de no eer negociable, la firma y rúbrica del Presidente y del 

Gerente General de la Compañia. Los certificados serán 

registrados e inscritos en el Libro de Socios y Participacione 

Y, para constencia de su recepción se suscribirán 108 

talonarios. Artículo diez (10).- 1 perderse o destruiree un 

certificado de aportación, el interesado solicitará por escrito 

al Gerente General, a su costa, la emisión de un duplicado, en 

cuyo caso el nuevo certificado con el mismo texto, valor y 

número del original llevará la leyenda "duplicado"; y, la 

e novedad será regletrada n el libro correspondiente de la 

Compañía. Artículo once (11).- Las participaciones en esta 

Compañía podrán transferirse por acto entre vivos, requiriéndose 

para ello el consentimiento unánime del capital social; que la 

cesión se celebre por escritura pública y «se observe las 

pertinentes disposiciones de la Ley. Los socios tienen derecho 

preferente para adauirir estas participaciones a prorrata de las 

5 

suyas, salvo resolución en contrario de la Junta General de 

socios. En caso de cesión de participaciones se anulará el 

certificado original y see extenderá uno nuevo. Artículo doce 

(12).- Las participaciones de los socios en esta Compañia, son 

transmisibles por herencia, conforme a Ley. Artículo trece 

(13).— La Compañía formará forzosamente un fondo de reserva 

legal por lo menos igual al veinte por ciento (20%) del capit 

social, segregando anualmente el cinco por ciento (D%) de 

utilidades líquidas y realizadas. CAPTTULO TERCERO: De 208 

socios, de gue Deberes, Atribuciones y Responsabilidad. 

Articulo catorce (14).- son obligaciones de los egocios; a) Las 
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que señala la Ley de Compañias; bb) Cumplir los deberes que les 

impone el presente contrato social: y, Cc) Las demas que se 

establecieren legalmente. Articulo quince (15).- Los socios de 

la Compañía tienen los siguientes derechos y atribuciones: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones de Junta General de 

Socios, personalmente o mediante poder a un socio extraño, ya se 

trate de poder notarial o de carta poder. Se requiere de carta 

pader para cada seslón y €el poder a un extraño, sera 

necesariamente notarial. Por cada participación el socio o eu 

i mandatario tendrá derecho a un voto; bj) Elegir y ser elegido 

para los organismos de administración y tiscalización; <2)Á 

percibir las utilidades y beneficios a prorrata de las 

participaciones pegadas; lo mismo respecto del acervo social, de 
01 

Cn
 

producirse la liquidación de la compañía; d) Los demás derechos 

previstos en la Ley y este contrato social. Artículo dieciséls 

(16).- La responsabilidad de los socios de la Compañias por las 

obligaciones sociales se limita únicamente al monto d Ú gus 

aportaciones individuales a la Compañía, salvo las Pros pciones 

de Ley. CAPITULO CUARTO: Del Gobierno y de la istrs 

Artículo diecisiete (117): El gobierno y la adminletración de la 
ch r 

Compañia, se ejerce por medio de los siguientes Or 

Junta General de Socios, el Presidente, y el Gerente General. 

SECCIÓN UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Artículo 

dieciocho (18): La Junta 

de la Compañía y está int 

socios, es el a 1d
 

D o 4) 
Do 

16
 

P
a
 

a
 7 2 

grada por los  sociog 

convocados y reunidos en el número suficiente 

ON Artículo diecinueve (18): Las sesiones de i 

de Socios son Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía para eu validez, Podra la 

Compañía celebrar sesiones de la Junta General de socios en la 

modalidad de Junta Universal, esto es que, la Junta puede 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro 

del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre 

. 
+ que esté presente todo el capital social y los asis ct

 

ent 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

t ía
 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta, entendiéndose 

asi legalmente convocada y válidamente constituida. Artículo 

veinte (20): Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo menos una 
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vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía; y, las 

Extraordinarias en cualquier tiempo en que fueren convocadas. En 

las sesiones de Junta General, tanto Ordinarias como 

Extraordinarias, se tratarán únicamente los suntos 

puntualizados en la convocatoria, en caso contrario las 

esoluciones serán nulas. Artículo veintiuno (21): Las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias, serán convocadas por el 

Presidente de la Compañía, por escrito y personalmente a cada 

uno de los socios y con ocho días por lo menos de anticipación 

al señalado por cada sesión de Junta. La convocatoria indicará 

el lugar, local, fecha, hora, y el orden del día u objeto de la 

sesión. de conformidad con la Ley; Artículo veintidós (22): El 

quórum para las sesiones de Junta General de Socios, en la 

primera convocatoria, será més de la mitad del capital social, 

por lo menos; en segunda convocatoria se podrá seslonar con el 

número de socios presentes, lo que se indicará en la 

convocatoria. La sesión no podrá continusr válidamente, sin el' 

quórum establecido. Artículo veintitrés (23): Lasse resoluciones 

se tomarán por mayoría absoluta de votos del 

ci 

o pital social 

se 

a 

concurrente a la sesión. con las excep e 2 o a 

mismo Estatuto y la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria. Artículo veinticuatro 

(24): Las resoluciones de la Junta General de Socios, tomadas 

con arreglo a la Ley y a lo que dispone este Estatuto, obligarán 

a todos los socios, hayan co no concurrido a la sesión, hayan 0 

no contribuido con su mvoto, estuviesen ono de acuerdo con 

dichas resoluciones. Artículo veinticinco (25D): Las sesiones 

de Junta General de Socios, serán presididas por el Presidente 

de la Compañia y a su falta por la persona designada en cada 

caso de entre los socios. Actuará de Secretario el Gerente 

General o el socio que, en su falta, la Junta elija en cada 

caso. Artículo veintiséis (26): Las actas de las sesiones de 

Junta General de Socios, se llevarán a máquina, en hoJas 

debidamente foliadas, numeradas, escritas en el anverso y 

reverso, anulados los espacios en blanco las que llevarán la 

firma del Presidente y Secretario. De cada sesi i 

tormará un expediente, que contendrá la copia del acta. los 
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documentos que Justifiquen «que la convocatoría ha 

legalmente, así como todos los documentos que hubiesen sido 

xD
 

+
 

TD
 

pa
 

E
 

m
 A conocidos por la Junta. En todo caso, en lo que se refl 

actas y expedientes se estará a lo dispuesto en el Reglamento 

sobre Juntas Generales de Socios y Áccionistas. Artículo 

veintisiete (27): Son atribuciones privativas de la Junta 

General de Socios: a) Resolver sobre el aumento o disminución de 

capital; fusión o transformación de la Compañía, sobre la 

disolución anticipada, la prórroga del plazo de duración; y, en 

neral, resolver cuslquier reforma al contrato constitutivo y fa
 

al Estatuto; b) Nombrar al Presidente y al Gerente General, 

señalándoles sus remuneración Y removerlos por causas 

Ed 

0 

Justificadas; c) Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, 

inventarios e informes «que presenten los Administradores: 

d) Resolver sobre la forma de reparto de utilidades; e) Resolver 

sobre la formación de fondos de reserva especiales, facultativos 

o extraordinarios; f) Acordar la exclusión del socio, de scuerdo 

con las causas establecidas en la Ley; g) Resolver cualquier 

asunto que no sea de competencia privativa del Presidente o del 

Gerente General y dictar las medidas conducentes a la buena 

marcha de la Compañias; Hh) Interpretar con el carácter de 

obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las 

disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones que 

rigen 1 C 

i 

a vida social; 1) Aprobar los reglamentos de la Compañia; 

3ó Aprobar el presupuesto de la Compañia: k) Ees Y 

creación o supresión de sucursales, agencias, representaci 

oficinas de la Compañia; 1) Fijar la clase y monto de las 

cauciones que tengan que rendir los empleados que manejen 

bienes y valores de la Compañía; y, m) Las demás que señale la 

Ley de Compañias y este HEstatuto. Artículo veintiocho (28): Las 

resoluciones de la Junta General de Socios son obligatorias 

desde el momento que son tomadas válidamente. SECCIÓN OS : 

DEL PRESIDENTE.- Artículo veintinueve (289): El Presidente será 

nombrado por la Junta General de Socios para un periodo de dos 

años, pudiendo ser indefinidemente reelegido. Puede ser socio 0 

Pp no. Artículo treinta (30): Son deberes y atribuciones de 
reos 

Presidente de la Compañ on
 a: a) Vigilar la mercha general de 1 

e Compañía y el desempeño de las unciones de los servidores de 1 io 
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misma e informar de estos particulares a la Junta General de 

Socios; b) Convocar y presidir las sesiones de Junta General de 

socios y suscribir las actas; cc) Velar por el cumplimiento de 

los objetivos de la Compañía y por la aplicación de 1 as 

políticas de la entidad; di Reemplazar al Gerente General, por 

falta o ausencia temporal 0 definitiva, con todas las 

atribuciones, conservando las propias, mientras dure la ausencia 

o hasta que la Junta General de Socios desiene al sueesor y se L 

haya inscrito su nombramiento y aunque no se le hublere 

encargado por escrito; e) Firmar el nombramiento del Gerente 

General y conferir certificaciones eobre el mismo; 1) Actuar 

conjuntamente con el Gerente General en la toma de decisiones 

trascendentales de la empresa, como inversiones, adquisiciones, 

gastos y negocios que superen la cuantía que señale la Junta 

General de Socios; g% Las demas «que le señale la Ley de 

Compañías, el Estatuto y Reglamento de la Compañía; y la Junta 

General de Socios. SECCIÓN TRES: DEL GERENTE GENERAL.- 

Artículo treinta y uno (31): El Gerente General será nombrado” 

por la Junta General de Socios y durará dos años en su cargo, 

pudiendo ser reelegido en forma indefinida. Puede ser socio o 

no. Artículo treinta y dos (32): Son deberes y atribuciones del 

Gerente General de la Compañia: a) Representar legalmente a la 

Compañía, en forma ¿Judicial y extrajudicial; bb) Conducir la 

gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de 

la Compañía; Cc) Dirigir la gestión económico-financiera de la 

Compañia: d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha 

y cumelir las actividades de la Compañia; e) Realizar pagos por 

concepto de gastos administrativos de la Compañia; ) Realizar 

inversiones, adquisiciones, gastos y negocios, Cconduntemente 

con el Presidente, hasta la cuantia que fije la Junta General de 

Socios; eg) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir 

copias y certificaciones sobre el mismo; h) Inscribir eu 

nombramiento con la razón de su aceptación en €el Registro 

Mercantil; ii) Llevar los libros de actas y expedientes de cada 

sesión de Junta; J3 Manejar las cuentas bancarias de la 

Compañía según sus atribuciones; k) Presentar a la Junta 

General de Socios un informe, el balance y la cuenta de pérdidas 
e 

y ganancias, así como la fórmula de distribución de beneficios 
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según la Ley, dentro de los esenta dias siguientes al cierre 

del ejercicio económico; 1) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Socios; 11) Designer a los 

empleados de la compañ conjuntamente con el Presidente yu
. nia 

m) Subrogar al Presidente en su falta o ausencia Oo cuando 

A bi
 

tuviere impedimento temporal O definitivo; y, 

cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que 

establece la Ley, el presente estatuto y Reglamentos de la 

Compañia, y las que señale la Junta General de Socios. CAPTTULO 

QUINTO: De la Fiscalización y Control.- Artículo treinta y tres 

(33): La Junta General de Socios podrá contratar, la asesoría 

contable o auditoría de cualquier persona natural o Jurídica 

specializada, observando las disposiciones legales sobre esta 

meteria. En lo que se refiere a Auditoría Externa se estará 1 

que dispone la Ley. CAPÍTULO SEXTO: De la Disolución y 

Liquidación. Artículo treinta y cuatro (34): La disolución y 

liquidación de la Compañía se regla por las disposiciones 

w o 

e 

pertinentes de la Ley de Compañias, especlalmente por lo 

e establecido en la sección doce (Sec. 12) de esta Ley, asi € a]
 

ART o 

por el Reglamento sobre disolución y liquidación de Compañias y 

por lo previsto enel presente Estatuto. Artículo treinta y 

cinco (35): No se disolverá la Compañía por muerte, interdicción 

o quiebra de uno o más de sus socios. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES: Uno (1): El capital con que se constituye la 

Compañía ha sido suscrito en su totalidad y pagado en la 

siguiente forma: a) El socio doctor Humberto Félix Mogrovejo 

Orellana suscribe ciento veinte (120) participaciones de UN 

DOLAR (USD. 1.00) cada uno, paga en numerario la sumade SESENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  —(U$D. 60.00) y 

queda adeudando la suma de SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 60.00)5 y, b) Los socios señores 

issella Alexandra Mogrovejo Rodriguez, Lola Elizabeth Mogrovejo 

Rodríguez, María del Cisne Mogrovejo Rodríguez. Rosa Paulina 

Mogrovejo Rodríguez: Y, Humberto Manuel Mogrovejo Rodríguez 

suscriben cada uno sesenta (60) participaciones DE UN DOLAR 

(USD. 11.00) cada una, pagsen en numerario la suma de TREINTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 30.00) y quedan 

adeudando la suma de TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMÉRICA —(U$SD. 30.00). El saldo de capital suscrito y no pagado 

será cancelado en numerario a la compañía por cada socio en la 

suma que le corresponda, dentro de doce meses contados desde la 

inscripción de la escritura constitutiva en el Registro 

Mercantil de Loja. El pazo en numerario de todos los socios 

coneta de la papeletade depósito en la cuenta de Integración de 

Capital de la Compañía abierta en el Banco de Loja, la misma que 

se agrega a esta scritura. Dos (2).- Los socios fundadores de 

la Compañía nombran por unanimidad al señor doctor Humberto 

Félix Mogrovejo Orellana, Gerente General de la Compañía 

SERVICIOS Y VENTAS MOGROVEJO RODRÍGUEZ SERVEMOR CIA. LTDA. y 

autorizan al Gerente General para que realice los trámites y 

gestiones necesarias para la aprobación de la escritura 

constitutiva de la Compañía, su inscripción en el Registro 

Mercantil y todos los trámites pertinentes a fin de que la 

Compañía pueda operar. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 

la constitución de la Compañía antes nombrada. Atentamente 

doctor Fernando Á. Brayanes L. ABOGADO matrícula mil 

doscientos setenta y nueve 127/9-C.A.L.".- Hasta aquí la minuta: 

que queda elevada a escritura pública, en la cual se ratifican 

ampliamente los otorgantes. Me presentan sus respectivas cédulas 

de ciudadania. Formalizado el presente ¿instrumento público, yo 

el Notario, lo leí íntegramente a los otorgantes, quienes 

ratificándose en lo expuesto lo suscriben en unidad de acto, 

conmigo el Notario que da fe.- (1) doctor Humberto Félix 

Mogrovejo Orellana, Nro. de Céd. O010018835-8. (f) señorita 

Gissella Alexandra Mogrovejo Rodríguez, Nro. de Céd. 

110313970-3. () señorita Lola Elizabeth Mogrovejo Rodríguez, 

Nro. de Céd. 110365030-3. (fl) señora María del Cisne Mogrovejo 

Rodriguez, Nro. de Céd. 110339313-6, (1) señora Rosa Paulina 

Mogrovejo Rodríguez, Nro. de Céd. 110294860-9. (f) señor Humbero 

Manuel Mogrovejo Rodríguez, Nro. de fed. 110365029-5. 

(£) Armando Costa Febres, NOTARIO TERCERO DEL CANTON LOJA. x-x-x 

SI 

DOCUMENTOS HABILITANTES 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA CONPAXÍA SERVICIOS Y VENTAS MOGROVEJO 

RODRIGUEZ SERVENOR CIA LTDA, 

  

CAPITAL 
  

  

    

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL | SSLDO Ñ DOLARES 

SUSCRITO | PAGADO PARTICIPA COMES 

" Humberto Felix Mogrovejo Orellana US$120 US$6N USóN 120 LS120 

Guisella Mexandra Mogrovejo Rodriguez USTó0 1355.30 USI3D $) US+;60 

Lola Elizabeth Mogrovejo Rodriguez US$ó60 USE3N US$30 60 USNóD 

Fama del Cisne Mogrovejo Rodriguez US+60 SE 34 US$30 ó 15560 

Rosa Paulina MHogrovejo Rodriguez UXtó60 0SG34 USS30 6) USié0 

Fumbe cto Manuel Mogrovejo Rodriguez USEG0 USE30 USES 61) 0560. 

o TOTAL USA20 USE2 10 055210 420 US+420             
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Loja 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7104723 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BRAYANES LIMA FERNANDO ALFONSO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/08/2006 12:08:02 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA A 

CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

SERVICIOS Y VENTAS MOGROVEJO RODRIGUEZ SERVEMOR CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 01/12/2006 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 
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BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

    

  

INGENIERO LEONARDO BURNEO MULLER 

GERENTE GENERAL 

CERTIFICA 

Que la Compañía “SERVICIOS Y VENTAS MOGROVEJO RODRIGUEZ SERVEMOR CIA 
LTDA” en formación, realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta 

Entidad Financiera, el día 21 de Noviembre de 2006, por un valor de DOSCIENTOS DIEZ 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 210,00) de acuerdo al siguiente 

  

  

        
  

   

“detalle: 

> NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $) 

Sr. Humberto Felix Mogrovejo Orellana $ 60,00 
Sr. Gissella Alexandra Mogrovejo Rodríguez $ 30,00 

Sr. Lola Elizabeth Mogrovejo Rodríguez $ 30,00 

: Sr. María del Cisne Mogrovejo Rodríguez $ 30,00 
Sr. Rosa Paulina Mogrovejo Rodríguez $ 30,00 

Sr. Humberto Manuel Mogrovejo Rodríguez $ 30,00 

$ 210,00 

Atentamente, 

BANGO DE LOJA 

er” ? 

anar da eo AN 

Ing. Leonardo-Burnto Muller 

/ GERENTE GENERAL 

PBX: (593) (07) 2571 682 con CS 
Bolívar y Rocafuerte (esq.) 

Casilla 11.- 01 - 300 

Loja - Ecuador 

Fax: (593) (07) 2573 019 

www.bancodeloja.fin.ec 

PAT



Se otor- 
gó ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, que la 

sello, signo y firmo, en la ciudad de Loja, el mismo dia de su 

celebración. Además, certifico que las fotocopias que anteceden 

son auténticas a sus originales y que se agregan a la escritura 

matriz. como documentos habililantes. 

    

  

   

   haber dado cumplimiento con lo 

el señor doctor Vinicio Sarmiento 

y de DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA  —DE 
JE OMPANÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE, en su 

esolución Nro. 06.DSCL.186, de fecha 06 de 

diciembre de 2006, por lo que procedo a sentar 

razón de, la Resolución en donde SE APRUEBA LA 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "SERVICIOS Y VENTAS 
MOGROVEJO RODRIGUEZ SERVEMOR CIA. LTDA.", en los 
térmimos constantes en la referida escritura. 

Particular del que dejo constancia para los 

fines legales consiguientes.- Loja, 12 de 

diciembre de 2006. 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA,. 

Con esta fech a y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr, 

Vinicio Sarmiento Bustamante, DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE, en el artículo Segundo, li 

teral b), de la Resolución Aprobatoria No.. 06.1 .DSCL.186, proce- 

do a inscribir la Escritura Pública que antecede en el REGISTRO- 

DE COMPAFIAS DEL AÑO 2006, bajo la partida No. 792, y anotada en 

el repertorio con el No. 3769, juntamente con la Resolución - 

Aprobatoria de fecha 6 de diciembre del 2006, 

Loja, 1% de diciembre del 2006.. 

  

  

  

ETA 
D.7 Váliz PDelodinos Daledinos 

REGISTRADOR MERCANTA, 
GANBON LOTA
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OFICIO No. sc.psct.06.12( + 

Loja, 6 - DIC. 2006 

Señores 

ING. LEONARDO BURNEO MULLER. GERENTE GENERAL BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS Y VENTAS MOGROVEJO RODRIGUEZ 

SERVEMOR CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de Integración 

de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


